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.DVÉR ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA OE INSbKCIUMBt»

Las leves, órdenes y anuncios que havan de insertarse en los
gouTiMiV Oficiálss se ban de mandar al Jefe Político respectivo,
cor cuyo conducto se pasarán á .os editores de los mencionados
periódicos^»

Centros oficiales.
—En esta capital, llevado á domicilio.2,60 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiaies de pago., línea ó fracciotí. Q,W
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3.* plana. 1,C0
Id. Id. en la 4.» plana O,'."?

*
tpnBiiea todo* loa días, excepto lo domingos.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensas
les y fu ia de ella, 4 a! mes, 12 al trimestre, ~"A al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrción del Boletín
calle de Peligros, 3, entlo dcha— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tie-npi
ie abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: Fh.LlüROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO í.SS;

OCl DE TRES k SEIS
Ntimero suelto, 50 céntimo»

D

Parte oficial extraordinaria, y anuncia qu; si se acuerda
sean veinte, votará este número, y si se de-
sea luya más reuniones, su voto será para

El Sr. De Carlos insiste en su opinión, y
añade que, sean muchas ó pocas las que se
acuerden, siempre ocurrirá qu.- á última

cok, chocolate, huevos, jabón, bacalao, ga-
llinas, café, ternera, c rión de piedra, car-
bón d¿ encina, azúcar, merluza, pista para
sopa, juJías, arroz, leñi de encina y pino.
vino tinto y blanco, p m:ntón, sal, mante-
ca, cebollas yajo*, cebada y paja y alime

-
lición de vacas, con de-tino á los E^able-
cimientos orovinci ti-s de Beneficencia, cu-

yos pliegos de condiciones e .taran de mani-
fiesto en la Secretaría 'e es' a Corporación,
Sección de Beneficencia, de lie* á doce de
la mañana, durante los diez dns siguientes
al que se publique este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para que en di-
cho plazo puedan presentarse c ntra los
mismos as reclamaciones que crean proce-
dentes; advirtiéndose que, transcurrido di-

cho plazo, no se admitirá reclamación al-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugeni8,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

el mayor número.
ElSr. Fernández Morales dice que en el

período de Octubre siempre ha pedido vein-
te ó veinticinco sesiones; pero en éste cree

que el número debe reducirse, por ser el
período más corto yporque cree debe guar-
darse alguna coisid ración á los Diputados
de los distritos rurales, pues la mayoría de

ellos han de cuidar de sus haciendas en el
verano. Por esto opina que con quince se-
siones hay bastante.

El Sr. Martín Pindado entiende que por
humanidad y equidad las sesiones deben ser
doce, porque la vida que algunos señores
Diputados llevan en Madrid requiere algún
descanso ó reponerse en algún balneario, lo
mismo que los Diputados de distritos rura-
les necesitan atender á sus haciendas. Cree

hora se discutirán los asuntos con alguna
precipitación.

ElSr. Garma dice que el asunto está su-
ficientemente discutido, y se debe proceder

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

El señor Presidente resume las opiniones
expuestas, de las que resulta que la mayo
ría se inclina á celebrar 3l número de do:e
sesiones, por lo que propoie a la Diputa-
ción acuerde este número, á sü juicio sufi-
ciente para discutir ios asuntos que han de
someterse á su d liberación.

á votación nominal

Gobierno civil
Secretarla.

—Negociado 3." Seguidamente se procele á la votación
nominal, que da el siguiente resultado:

CONVOCATORIA Votaron por el número de doce sesiones
los Sres. Adame, Aguilar, Arroyo, Asenso,

Borrega, Borrallo, De Carlos, Duran, Fer-
nández González, Fernández Rodríguez,
Freiré, García Albertos, Garma, Gil, Mir-
tinez Cárdena, Martín Pindado, Pérez Mag-
nín, Richi, Soria, Larroca, Fernández y
Fernández y Presidente.

Con sujeción á lo dispuesto en el artículo
55 de la vigente ley orgánica de 29 de Agos-
to de 1882 y en uso de 1 s atribuciones que
me contare el 62 de la misma he acordado
convocar á la Excelentísima Diputación
provindal, con el fin de que se reúna en su
Palado el día 1." del próximo mes de Octu-
bre, a las once, para inaugurar las sesiones
del segundo período semestral del corrien-
te año.

guna
Madrid, veintiuno de Septiembre de mil

novecientos catorce
El Secretario,

S. Viña's.
(E.—289.

que con doce sesiones hay tiempo suficiente

para discutir todos ios asuntos.

ElSr. Richi dice que es muy plausible el
deseo de los señores Diputados de celebrar

muchas sesiones; pero no se tiene presente

loque determina el art. 60 de laLev,según
el cual la Diputación señalará el número de

sesiones que ha de celebrar consecutiva-
mente para aprobar los trabajos hechos por

la Comisión provincial, organismo en el
que están representados todos los distritos
de la provincia .

Tesorería de ftaaencsaVotaron por el número da cuarenta: El
Sr. Fernández Moraies, expresando que
fueran consecutivas.

DE LA

Votaron por el número de treinta: Los
señores Heredia y López Olías.

Votó por el número de veinte: El señor
Meidaro.

PROVINCIA J ; M0.OMIO
Madrid. 22 de Septiembre de 1914.

—
El

Gobernador, Eduardo Sanz y Escartín. COV fRIBUCIOS TERRITORIAL,
INDUSTRIAL,UTILID\'>ES, D \RRUA-

JES Y < ASIMOS Y TRANSPORTES

Dpuíacón rovlnclal Quedó por tanto acordado por 22 votos

contra cuatro que el número de sesiones

que habrán de celebrarse en el presente pe-

ríodo sea de doce.

Tercer trimestre de 1914
En su opinión debe buscarse una transac-

ción, señalando un período de tiempo, que
puede ser el de doce sesiones , suficiente
para que los señores Diputados puedan ex-
poner sus ideas y discutir con amplitud to-

dos los asuntos qu>= deban tratar.

El Sr. López Olías dice que siempre

ha de votar por el mayor número de sesio-
ne;-. Recuerda que en el período anterior se
celebraron veinte sesiones, y de ellas se de-
dicaron cinco á presupuestos; pero quedó

un número considerable de asuntos para la

Comisión provincial, que además ha de

ocuparse de otros de su exclusiva compe-

tencia; y como entiende que toda la labor

do debe cargarse sobre aquella Comisión,

que en el último período ha celebrado 31
sesiones, propone que en este período cele-

bre la Diputación 20 sesiones.
El Sr. Gil expone su opinión favorable a

icelebrar 12 sesiones, número que estima su-

ficiente para discutir todos los asuntos con
amplitud, si aquéllas se celebran con pun-

tualidad.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, dedaro incursos en el primer gra-
do de apremio, yrecargo de 3 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los con-

tribuyentes sujetos á dicha tributación en

Madrid que pertenece á la Zona de San
Martín, y que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

Sesión d» 1
°

<ís ayo de 1914

(conclusión)
Yno habiendo más asuntos de que tratar

se levantó la sesión, anunciándose que la
próxima se celebrará el próximo lunes, á

las diez y media, para proceder á designar

el Vicepresidente de la Comisión provincial
y los dos Vocales que han de formar par-
te de la Comisión mixta de Reclutamiento;

extendiéndose la presente acta, de que cer-
tifican los Secretarios.— ElGobernador Pre-
sidente, E. Sanz y Escartín.— El Presiden-
te, Alfonso Díaz Agero.— Los Diputados
Secretarios, EmilioLarroca, Fidel Fernán-
dea.

El Sr Mendaro recuer a que en elperío-
do anterii r se celebraran veirte sesiones y
no sobró ni una; antes al contrario, en la
última hubo que discutir algunos asuntos
rápidamente. En el actual, los asuntos que
se han de discutir son también de bastante
importancia, y solamente la Metioria de la
Comisión provincial requiere mucho tiem-
po; por tanto, ciee que no es ninguna exa-
geración pedir que se celebren veinte se-
siones.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-

dencia en el Boletín Oficial de la provin-
da y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-

rrespondientes.El Sr Soria manifiesta que, consecuente
con su manera de pensar, ha de abogar por
que la Diputación celebre el mayor número
de sesiones que sea posible, y por su parte,
si1» ley no se opusiese, desearía que la Di-
putación estuviese constantemente abierta.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 11 de Septiembre de 1914.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio 1 erezjuana.

La Comisión provincial, en sesión de 2

) del corriente, ha acordado, en cumplimien-
| to de lodispuesto en el art. 29 del Real de-
! creto de 24 de Enero de 1905, sacar á pá-

blica subasta el suministro de acejte de oli-
va, tocino, garbanzos, patatas, carbón deRecuerda que en igual período del año

anterior se celebraron quince sesiones y una
(Núm. 3.o3i.)
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O

mino de diez días ante el Juzgado instructor

del dist ito del Hospicio, Secretaría del se-
ñor De Antonio, ó en la Cárcel Celular de
esta corte, para responder á los cargos que

leresultan en causa por hurto, señalada con

el núm. 424 del corriente, instruida por di-

cho Juzgado, notificarle al propio tiempo el
auto didado en el día de hoy decretando su

prisión yllevar á efecto la misma.
Madrid 10 de Septiembre de 1914.

V.°B.°

Ea virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido

en este Tribuna bajo el número 869 del
año actual por lesiones de Emilio Suárez
Novo yFrancisco Calvo, se ha acordado se
cite á los mismos por medio del presente,

en atención á ignorarse su actual d 'mici^o
y paradero, para que el día 12 de! mes de
O.tubre próximo, á las oice horas del mis-
mo, comparezcan ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con-
cepto de Adjuntos los señores Don Fran-
cisco Cuéllar Hereza y Don Joaquín Cas-
taño Mendoza; el cual se halla s>to en la
calle de los Estudios, número tres, princi-

pal, para la celebración del juicio, al cual
deberán concurrir acompañados de Jos testi-
gos y demás medios de prueba de que in-
tenten valerse; en la inteligencia que de no
verificarlo les parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

DIRECCIÓN GENERAL ferida carta de pago, quedando nula y sin
efecto la primera.

Madrid, diez y seis de Septiembre de mil
uovecientos catorce.

DEL

TESORO PÚBLICO
El Administrador,

Eufrasio Belda.OKD£*AC OH GEMFR*L
,(A.-462.)DE PAGOS DEL ESTACO

Habiéndose extraviado un resguardo ta-

lonario expedido por la Caja Central de

Depósitos en 7 de Febrero de 1913 con
los números 231 019 de entrada y 86.121
de registro, correspondiente al constituido
por Don Eugenio Madrigal Villada, para
que sirva de garantía á Don Leoncio Ma-
drigal en la construcción del trozo segundo
de la carretera de la Estación de Villalum-

broso á Cervatos de la Cueza, provincia de

Palencia. importante 11.500 pesetas nomi-

nales de Deuda perpetua 4 por 100 interior,

se previene á lapersona en cuyo poder se ha-
lleque lopresente en esta Dirección general;
en la in'digencia de que están tomadas
todas las precauciones oportunas para que
no se entregue el referido depósito sino á su

legítimo dueño, q jedando dicho resguardo

sin ningún valor niefecto transcurridos que
sean dos meses, desde lapublicación de este

anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1893.

mnnau jiciis El señor Juez,
García del Pozo.

El Secretario,

P.S.,
Juan Molina.

(B.-1.731.)

JUZGADOS D*? 1
'INSTANCIA

CONuRESO (Núm. 2.992 )
En los autos eiecutivos seguidos en el

Juzgado de primera instancia del distrito
del Congreso v mi Secretaria por Don Pe-
dro Crespo Pérez contra Doña María del
Llano, viuda de Don Rafael del Llano y
Margollés, y sus hijos Doña Josefina, Don
Antonio, Don Juan, Doña Soledad, Doña

Elvira y Doña Blanca del Llano, como he-
rederos del mismo, sobre pago de 25.000

pesetas, intereses y costas, se ha acordado
por providencia de este día se requiera á

dichos deudores, como se efectúa por el
presente mediante á ignorarse su actual pa-
radero, á fin de que dentro del término de
seis días presenten en Secretaría los títulos
de propiedad de las fincas hipotecadas, ó
sean una casa y huerta sitas en término del
lugar de Castañera, en el concejo de Parres,

distrito de Cangas de Onis (Oviedo).

MULA
Jesús Martínez, habitante en Madrid,

Cuatro Caminos, calle de Munllo, tejar,

domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en terna- no de diez días ante este

Juzgado de instrucción de Muía, para de-
clarar en causa por expendición de un bi-
llete falso, instruida por este Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma á
dichos individuos, cuyo paradero se ignora,
expido el presente para m inserción en el

Boletín Oficial de esta provincia, que fir-
mo en Madrid, á doce de Septiembre de
mil novecientos catorce.Mola, 10 de Septiembre de 1914.

El Secretario,

Francisco Berenguer.
(Núm. 2.999 ) (B.—1.732.)

buenavista

V.°B.°
Antonio Domínguez

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 3.067.) (B.—1.763.)García (Mariano), cuya demás filiacióny

domicilio se ignoran, bajo, de'gado, con bi-

gote rubio, que al hablar cierra y abre los
ojos constantemente, y visteelegantemente,
que frecuenta la taberna de Revertito, .sita
en la calle de la P?z, núm. 5, procesado
por tentativa de estafa, comparecerá en ter-
ruño de d'ez días ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito de Buenavista, para ser
reducido á prisión y recibirle indagatoria.

Madrid, 1 1 de Septiembre de 1914.
Manrique Mariscal.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido

en este Tribunal bajo el número 1.942 de
ord.n del año actual por lesiones de Hor-
tensia Pérez García, cuyo paradero se ig-
nora, se ha acordado se cite a la mis-r-a por
medio del presente, en atención á ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el
día doce delmes de Octubre próximo, á las
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal, del quefor-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Francisco Cuéllar Herez* y Don
Joaquín Castaño Mendoza; el tual se halla
sito en la calle de los 'studios, núnero 3,

principal, para la celebraron del micio, al
cual deberá concurrir a o.-nnaña Ja de los
testigos y demás medios de pr ieKa de que
intente valerse; en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Madrid, 2 de Septiembre de 1914
El Director general, Madrid, catorce de Septiembre de mi

P.O, novecientos catorce

R. M.Cavanillas V.'B.°
b.1 señor Juez,

.—460.) G. Prieto Ureña
El Secretario,

P. S.,
Bonifacio Juárez.

(A.-461.)
Banco de España El Secretario,

P. S.,
Rafael Martínez Casado.

(Núm. 2.991.) (B.—1.730.)Habiéndoseextraviadoel resguardo del de-
pósito transmisible núm. 705 91 1.exneddo
por este Establecimiento en 3 de Noviembre
de 19. 1.á favor de Doña Francisca Villalo-
bos Chacó 1,se anunciaal públicoporprime-

Riquena Pérez (Pedro), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión mozo,
de veii tinueve años, hijo de Nonina, domi-
ciliado últimamente en la calle de Toledo,
116, segundo, procesado por estala, compa-
recerá en término de d;ez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la Lati-
na, Secretaría del Sr. Rv«.s.

LATINA

JUZGADOS MUNICIPALES

INCLUSAra vez, para que el que se crea con derecho á

reclamar loverifique dentro delplazo de dos
meses, á contar desde la primera inserción
de este anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el artículo
6.° del Reglamento vigente de este Banco;
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de lercero, se expedirá el
correspondiente duplicado dedicho resguar-
do,, anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

En virtud de providencia dictada -en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el número 1.928
de orde 1 del^año actual por lesiones de

Hilario Santiago Díaz, se ha acordado se ci-
te al mismo pormedio del presente, en alen-
den á knorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 12 dd mes de Octu-
bre próximo, á las once horas del mismo,
comparezca ante laSala audiencia de este
Tribunal, del que forman parte en concep-
to d¿ Adjuntos los señores Don Franc seo
Cuéllar Hereza y Don Joaquín Castaño
Mendoza; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, número tres, prindpal,
para fá celebración del juicio, al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente va-
lerse; en la intel'gencia que de no verificar-
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

Madrid. 9 de Septiembre de 1914
Manuel Algora.

Ypara que sirva de citación en forma a

dicha demandada expido ilpresente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en M.idri1, á doce de
Septiembre de milnovecientos catorce.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(B.-1.724.)
CHAMBERÍ V.°B.°

Antonio Domínguez.
ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lata.
(Núm. 3.068.) (B.—1 764.)

CHAMBERÍ

Rapallo Orts (Enilio), de estadocasado,
profesión empleado, de treinta y cuatro
años, cuyas demás circun tandas no cons-
tan, domiciliado últimamente en la Aveni-
da de la Plaza de Toros, 1 1,principal, pre-
ces ido por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
de Chamberí á responder de los cargos que
le resultan en la precitada causa é ingresar
en la Cárcel Celular.

Madrid, 18 de Septiembre de 1914

El Vicesecretario,

O. Blanco Recio. En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á José
Morales García, cuyas demás circunstancia*
y actual paradero se ignoran, para que en
termino de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado, á extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas número 757 de 1914Í
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará elperjuicio que haya lugar-

(A -459)

ñdministractiln de Rentas Hrrendailas Madrid, 8 de Septiembre de 1914
V.« B.'

Habiéndose extraviado la carta de pago
núm. 4.276, expedida por esta Administra-
ción á favor de Doña María Ozores y Saa-
vedra, en 21 de Junio de 1912. por valor de
6.Ó40 pesetas, se anuncia al público para
que el que se crea con derecho á reclamar

lo verifique en el término de 30 días, á con-
tar desde el siguiente á la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de esta

El señor Juez,
G. Sánchez Gómez

Y para que sirva de citación en forma á
dicho individúo, cuyo parad no se ignora,
expido el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, que fir-
mo en Madrid, á doce de Septiembre de
milnovecientos catorce.

El Secretario,
Roque Novella.

(B.—1.723.)
Madrid, 11 de Septiembre de 1914

V.°B.° I
M'guei GavH

HOSPICIO
Rodríguez Fernández (Antonio), hijo de

Juan y Carmen, natural de Porpina (Ovie-

do), de treinta y cinco años, soltero, jorna-
lero, domiciliado últimamente en la calle
del Mediodía Chica, 4, primero, casa de
Manuel García López, comparecerá en ter-

V.'B.0

Antonio Domínguez. El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1-75 6-)
El Secretario,

FranciscoAlvarez de Lara.
B(B.—i

provincia (Núm. 3.053.)
Transcurrido dicho plazo sinreclamación

de tercero se expedirá d duplicado de la re-
(Núm. 3.066.)

IMI».DEM. MA*TÍWEZ DEVE1ASCO. Ma*»»» "5
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Dirección genera de Seguridad
las licencias de uso 4e armas en general y para cazar expelidas durante el mes de Agosto último por esta Dirección ge

(COHTIHU ACIÓN)

CLASE FECHA NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD

Madrid
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem

Caza.
9

19 de Agosto de 1914. Don Roque Somolinos Alonso
9 José Porrinos Cañas.
» Benito Prados Canil
» Manuel ArnáiE Arce
» Felipe Ponce Huerta
9 l-rancisco Peruira Boo
9 josé Fernández Menéndez
» Toma-. Redondo Martín
» Ramón Villapún
» Modesto Azurmendi Muniaín
9 Tomás Un ¡muño Hormaechea. ...
» Manuel Calvo Herreros
» Emi ioMinuesa Luengo ,
» Ángel Piñán Cossío ,
9 Eulogio Noque Brins
9 Francisco Eugenio Bertolá
» Eduardo García de Acila Vildosola
» José Regidor ' astro
» Je^ús Pastor Hovos
» Inocencio Fernández
» Lioerto Vergara Lrzano
» Manuel Alvtrez Rodríguez
» Alfonso Fernández M.Valdés
» Constancio Carrillo Prados
» Félix crespo del Real
» Félix Díaz Sánchez
» Modesto Quintas- Panadero .
» Juan d • Conde Barea
» Laureano López Mínguez

» Saturnino Arenillas García
» José García Ferrar
» Juan Bem'tez Orozco
» José Benitez Peinado.
» Francisco Conesa Márquez
» Florencio de Bustos C-setón
9 Andrés Calderón Sánchez
9 Antonio Pareja Abajo
» Valentín Sigüeoz» Abadía. .......
» Antonio Maestre Romeral
» Carlos B rno nerráiz
» Galo Ahilo Fernandez ,

» Ignacio Fernández Ollero
» Antonio Garcí Bauíista
» Nicolás López Sanjurjo
» Pascual Martínez laorden
9 José.Gonzáiez Martín
» yLiiis A t zano Gpritia
» Santiago Losarcos
» Victoriano Z-patero Ibáñez.
» Pedro Alonso Mijagranzas
» Esteban Santos Bedia
» Damián Gracia Díaz
» Enrque Cueto Cofiño
» Pedro Muñoz Gi mero
» Eleuterio Quintas Hernández ...
» José Ruiz
» José Mirtín Magro
» Manuel Delgado Delgado
» Anastasio Raz OÍ loque. .
» Domingo Quitián Leastros
» José M^r'a Bernardo Fonseca
» Damián Gracia Díaz
» Andrés Fernár dez Cuervo
» Mau'ss Fernández Asitón
» Añores Martínez Estébanez
» Eugenio Garcés Vázquez
» Francisco Acero Garda
» Ramón M.López López
» Eugenio Fierros Suárez
» José Antonio Cedrón Meilán
» José Escandón Díaz
» Francisco Hernández bánchez. .
» Pedro Portillo Ceballos
» Estétano Sánc*iez Machera
'» Alfredo Lafuente López
» Antonio Martín Marcos. ...
» Manuel Martín Jimeno
» LucioBravo Martín
» Mariano García Martín
» Miguel Ibáñez del Corral
» Manuel Clemares Rosch.

»
Armas

9

Caza
9

Peralejo.
A'cala de Henares.
Madrid.
Ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
I.iem.
Id.m.
Ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
Id m.
Ídem.
hl Álamo.
Fueni arral.
Ambite.
(Chapinería.
Madrid.
Puente de Valiecas.
Madrid.
ídem.
ídem.
hiem.
Ídem.
ídem.
(Colmenar de Oreja
Madrid.
ídem.

»
Armas.

»
Caza.

»

Ídem,
ídem,
ídem.
Mem.
1lem.
ídem,
ídem.
Ídem.
ídem.
Ídem,

ídem.
Loeches
Argai da,
Carabanchel Bajo.
Id m.
Torres
Viilaviciosa de Odón.
Madrid.

»
Armas.

»

ídem.
Ídem
Ídem
ídem
ídem

» Carabanchel Bajo.
¡Madrid.
I-em.
Ilem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Ítem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Carabanchel Bajo.
ídem.
Pozuelo de Alarcón,
Lozoya.
Valiecas.
Venturada.

9

Caza.

»

9
»

.5.5
,259

9
9
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licencias.

Víctor Cristóbal Paredes
Manuel Morati M>reno..
José María Ferrero ....

Madrid.
ídem.
Fuencarral .
Madrid.
ídem.
Collado Mediano.
M.drid.
ídem.

Armas. 22 de Agosto de 1914. Don
»

C za
Antonio d San Martín del Álamo
Jesús Borja Alonso..
fingel Pérez Rubio
Florencio Mollat Taquiñas. ..
Ad Ito Ascensión Bestarol.. ..
Mariano Azañedo Seg vía....
lore Martí" Rarrio
Victoriano Bnvo Martín
Luciano d •

las Heras Díaz...
riaud'o de las Her-s Rodrigo
Valentín Sánchez Rebo o.. .
Viientf Sánchez Fernández..
Amos Cayetano t.< zano
Ju n Santos Peñalosa

El Escorial.
Pozuelo de Alarcóo.
ídem.
Morata de Tajuña.
ídem.
ídem.
Alcalá de Henares.
Valiecas
Colmenar Viejo.
ídem.
ídem.nto- io Torr. s Manuel ...

Saturnino A"za Bañuelos. ...
Julián Reni o hr iré
Vicente Corredca Hervás. ..
Flanee co Pinto Gómez
Ral^ino Gar. ia L <rs
C< sarro Albino Mar ño ....
Ju?n Méndez G->ncedo
Pedro Garií> Sanz
Manuel C"bore4 Negret. . .
Franc seo Agudo Ro 'ríyuez. .
1 delmiro Félíu Vicent
J >sé Gómez ...
Narciso de1Neso

'
"aTetero. .

Amst.s'o En.- "as Aparicio..
Luis C-Mado Pérez
Heüpe Aguidi del Olmo
Sant ago de la H za Ast er...*-gel Jiménez Ramírez ...
Manu'-J Bcnardino Camacho
José María hs udero Dacal .
Luis Amonllo Sanch >

Colmenar de Oreja.
Madrid.

Armas
Loimenar Viejo.
Ca ubiña.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.

»
Caza

A 'cala de Henares.
Ch ncbón.
Vaidemorillo.
Villamantilla.
Alcotendas.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Chamartín.
Fresno de Torote.
Valdilecha.
Algete.
Hem.
Valdemoro.
Aranjuez.

24
24
27

42

54
4'

2001
2C/02
20~jS

2OO4

Rimón Narváez Pérez de Guzmán.
J aqm'n Conejo Velasco
E rique Orueta Merdizábal
Tomás Marbn Fan- go
J sé Carrascosa Pérez
J sé Sánchez Ruiz
Ca-los Martín Prieto ..
Lus O- tiz Gó-rez
Jesús Figí eras Artolayo
Eusebi-r Cobos Fraile
Fel-pe Cortés P stor
Hélix Prieto Dí;-z
Baldomero Pérez Cubillo
Pedro VillaMartín
R-cardo Guillen Mesa
Darío Fernán <ez Iuegas
Seeundo Cuesta Haro
José Ordlano López
Tomás Sanhonnrato Sánchez
Isi *r«S ibroso Vil- lvilla
Macario Domnguez Medina
Hntero Gómez Cara Castillo
Juan Górn z An fres
Tornas Arrovo Benito
Juan María de Conde
J -sus L^pez Fernández
Manuel Sa ristán Calleja
Migu IDamián Jaime ColI
Enrique Menéndez Arroyo
Fé ix Moreno Alberto
Andrés Portell M'llet
José Alvarez Quevedo
Vicente Al>arrán Mo?as
Cipriano A'opso Muñoz.
Fernando A ellano S- iriano
Fsteban Sanz P scual
Teódulo de la Peña Fernández
Francisco López Delgado
Nitalio Martínez López
Julián Narvón Colmenarejo
Arturo Ocaña Fernández
Vicente B llester Fa los
Va'entín Castro López
Jerónimo Barrio Esteban
Ignacio Barrio Plaza
Juan B-avo Martín
Manud García Muñsz
Dámaso Z rza'ejo González. .....
Ricardo Pérez Vaauero
Vicente Sánchez Alejo
Vicente Sánchez Alejo
Salvador Colmenar del Pozo
Mariano Rodríguez de las Heras. .
José Ventura Martín
Faustino Ventura Martín
Juan Pérez Martínez

2 o5

20ü6
200720,8

20». 9
2010
20U

20 2
20l3
2014
20l5

Mejorada del Campo.
Pozuelo.
Meco.
Valiecas.
Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
Ídem.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,

fdem.
I¡em.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
Coslada.

,Chinchón.
iFuencarral.

2. l6
2017
2018
2019
2oUO

2021

2022
2 23
2021
20 0

2026

Collado Villalba.
Colmenar Viejo.
Colmenar de Oreja.
Canillas.
rlortaleza.
Pozuelo de AJarcéa.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Corpa.
ídem.
Madrid.
ídem.
Alameda.
ídem.
Madrid.

9
Armas

Caza


